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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

'Edicto 

Don Enrique Cilla Calle. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona,. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
número 682/1993. quinta, sobre suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil «Polímeros Técnicos 
Moldeados. Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador señor Calvo Nogués. en los que se 
ha dictado auto en el día de hoy. cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

«Parte dispositiva-Se declara en estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisional a la Enti
dad mercantil "Polímeros Técnicos Moldeados. 
Sociedad Anónima"', por una diferencia a favor del 
Activo de 19.031.179 pesetas. 

Siga la suspensa ¡ijustando las operaciones de su 
negocio a lo que detennina el articulo 6 de la Ley 
de 26 de julio de 1992, de Suspensión de Pagos. 

Se convoca a la Junta general a los acreedores. 
señalándose para su celebración, que tendrá lugar 
en ese Juzgado el día 20 de diciembre de 1993, 
a las diez horas. citándose a los acreedores en la 
fonna establecida en el articulo 10 de la citada Ley. 
previniéndoles que podrán concurrir personahnente 
o por medio de representante con poder suficiénte. 

En caso de no poder celebrarse la Junta por causas 
de fuerza mayor el día y hora señalados. se celebraría 
la misma, al día siguiente hábil, a la misma hora 
y lugar, y así sucesivamente. 

Cítese a la suspensa por medio de su represen
tación para que comparezca el día de la Junta la 
persona facultada para eUo. bajo apercibimiento de 
sobreseer el expediente si no 10 verifica. 

Dése publicidad a esta resolución mediante edic
tos que se Íuarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y «Boletín Oficial del Estado» y haciéndose 
extensivos a los acreedores que no sean hallados 
en su domicilio. Igualmente particípese a los Juz
gados de igual clase de esta ciudad y librese man
damiento por duplicado al señor Registrador mer
cantil de esta provincia. 

Queden en Secretaria, a disposición de los acree
dores o sus representados el infonne de los Inter
ventores, las relaciones del Activo y del Pasivo, L'1 
Memoria. el Balance, la relación de crédito y la 
proposición de Convenio presentada por la 
suspensa. 

Requiémse a la representación de la suspensa para 
que, en el témuno de cinco dias. acredite haber 
llevado a cabo las actuaciones conducentes a la 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Hasta los quince dias antes del señalado pata la 
Junta se podrán impugnar los créditos indu,idos por 
el deudor en su relación. así como pedir la inclusión 
o exclusión de créditos en la relación de los que 
tienen derecho de abstención y los que menciona 
el artículo 22 de la citada Ley. 

El acreedor omitido en la relación del deudor 
o que Ílgurase en ella con cantidad menor de la 
que se estimare justa podrá, del mismo modo y 
con idénticos trámites, ~dir su inclusión en la lista 
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o el aumento de su crédito si considerase indebida 
la omisión o equivocada la cifra. 

Procedan los Interventores a presentar. ocho días 
antes de la Junta señalada, la lista definitiva de acree
dores que confeccionarán confonne a 10 precep
tuado en el artículo 12 de la invocada Ley. 

Esta resolución es ejecutiva, sin perjuicio de que. 
celebrada la Junta de acreedores. se pueda impugnar 
el modo y tiempo fijados en los artículos 16 y 17 
de la misma Ley.» 

y para que surta los efectos acordados en la parte 
dispositiva transcrita. expido el presente en Barce
lona a 8 de noviembre de 1993.-EI Secreta
rio.-60.301-16. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López. Juez de Pri
mera Instancia numero 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: . Que en el 
procedimiento sumario de ejecución hipotecaria, 
articulo 13 I. que se tramita en este Juzgado con 
el numero 289/1992, a instancia de «Banco Arabe 
Español, Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora doña Maria Luisa Benitez Donoso Gar
cia. se ha acordado proceder a la venta, en publica 
subasta, por ténnino de veinte dias, por primera. 
segunda o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le conÍlere la Ley a la parte 
actora de interesar. en su momento. la adjudicación 
de las fmcas que al Ílnal se describen. bajo las con
diciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el día 24 de 
enero de 1994. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 21 de febrero de 1994. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 23 de marzo 
de 1994. si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. • 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
Sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera. el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no ser<Í11 admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por 100 para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad., a que se refiere la regla 4.a, del artíCl.:!o 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentr.m de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titl,J.lación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 

tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá sefialada su celebración para el dia 
hábil irunediato a la misma hora. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de dichos seña
lamientos al deudor en el supuesto de que ésta no 
fuere hallada en el domicilio designado en la escri
tura, conforme establece el último párrafo de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas enclavadas sobre las parcelas de terre
no al partido de La Cueva de Camarete. en la urba
nización «Casares del Mar». ténnino de Casares. 

1. Resto de fmca matriz, radicante en el término 
municipal de Casares. partido de La Cueva de 
Camarete. con una superficie de 30.655,5 metros 
cuadrados. 

Inscripción.-Al tomo 784. libro 96 de Casares, 
folio 74. fmca 6.626 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 155.000.000 de pese
tas. 

2. Apartamento A-l, con una superficie total 
construida de 132, 16 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo C-casa dúplex. 

Inscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares. 
foUo 153. finca 6.628 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
3. Apartamento A-2, con una superficie total 

construida de 132,16 mmetroS cuadrados. Pertenece 
a los del tipo C-casa dúplex. 

Inscripción.-Al tomo 782. libro 95 de Casares, 
folio 155. Ímca 6.629 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
4. Apartamento A-3. con una superficie total 

construida de 209,50 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo B-casa triplex. 

Jnscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares. 
folio 157, finca 6.630 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
5. Apartamento A-4, con una superficie total 

construida de 209,50 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo B-casa triplex. 

lnscripción.-AI tomo 782. libro 95 de Casares, 
folio 159, Ímca 6.631 del Registro de la Propiedao 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
6. Apartamento A-S, con una superficie total 

construida de 209,29 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo B-casa triplex. 

Inscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares. 
folio 161, Ímca 6.632 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
7. Apartamento A-6, con una su~rficie total 

construida de 209,29 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo B-casa triplex. 

Inscripci6n.-Al tomo 782. libro 95 de Casares. 
folio 163, fmca 6.633 del Registro de la Propiedad 
de Estepc:ma. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
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8. Apartamento A-7. con una superficie total 
construida de 228,69 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo A-casa triplex. 

Inscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 165. fmea 6.634 del Registro de la Propiedad 
de Estepana. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
9. Apartamento A-S. con una superficie total 

construida de 228,69 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo A-casa triplex. 

Inscripción.-AJ tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 167, fmea 6.635 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 16.120.000 pesetas. 
10. Apartamento A-9. con una superficie total 

construida de 200,95 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo A-casa tríplex. 

Inscripci6n.-Al tomo 782, libro 9S de Casares, 
folio 169, fmea 6.636 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
11. Apartamento A-lO, con una superficie total 

construida de 200.95 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo A-casa triplex. 

lnscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares. 
folio 171, fmca 6.637 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
12. Apartamento A-II, con una superficie total 

construida de 219,60 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo A-casa triplex. 

lnscripción.-AI tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 173, fmca 6.638 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 16.120.000 pesetas. 
13. Apartamento A-l2, con una superficie total 

construida de 219.60 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo A-casa triplex. 

lnscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares. 
folio 175, fmca 6.639 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 16.120.000 pesetas. 
14. Apartamento A-13, con una superficie total 

construida de 128,19 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

lnscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 177. fmca 6.640 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
15. Apartamento A-14, con una superficie total 

construida de 160,18 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripción.-Al tomo 782. libro 95 de Casares. 
folio 179. fmca 6.64 t del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.260.000 pesetas. 
16. Apartamento A-15, con una superficie total 

construida de 159,95 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo :&apartamento Flat. 

Inscripción.-Al tomo 782. libro 95 de Casares, 
folio 181, fmca 6.642 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.260.000 pesetas. 
17. Apartamento A-16. con una superficie total 

construida de 127,21 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripción.-AI tomo 782. libro 95 de Casares, 
folio 183. fmca 6.643 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
18. Apartamento A-l7. con una superfice total 

construida de 126,13 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 185, fmca 6.644 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
19. Apartamento A-18, con una superficie total 

construida de 160,18 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Fla!. 

Inscripci6n.-Al tomo 782, libro 95 de Casares. 
folio 187. fmca 6.645 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.260.000 pesetas. 
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20. Apartamento A-19, con una superticie total 
construida de 159,95 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

lnscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 189. finca 6.646 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.260.000 pesetas. 
21. Apartamento A-20. con una superficie total 

construida de 126.13 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripci6n.-Al tomo 782. libro 95 de Casares. 
folio 191. fmca 6.647 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
22. Apartamento A-21, con una superficie total 

construida de 328,46 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Penthouse. 

Inscripción.-Al tomo 782. libro 95 de Casares. 
folio 193. fmca 6.648 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 16.740.000 pesetas. 
23. Apartamento A-22. con una superficie total 

construida de 338,96 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-Apartamento Penthouse. 

lnscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 195, fmca 6.649 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 16.740.000 pesetas. 
24. Apartamento B-l, con una superficie total 

construida de 132,16 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo C-casa dúplex. 

lnscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 199. fmca 6.651 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
25. Apartamento B-2, con una superficie total 

construida de 132.16 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo C-casa dúplex. 

lnscripci6n.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 201. fmca 6.652 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
26. Apartamento B-3, con una superficie total 

construida de 209.50 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo B-casa tríplex. 

Inscripci6n.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 203, fUlca 6.653 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
27. Apartamento B-5, con una superficie total 

construida de 219.29 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo B-casa tríplex. 

Inscripci6n.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 207, fmca 6.655 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.880.000 pesetas. 
28. Apartamento B-8. con una superficie total 

construida de 228,69 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo B-casa trlplex. 

lnscripción.-Al tomo 782, libro 95 de Casares, 
folio 213, fmca 6.658 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 16.120.000 pesetas. 
29. Apartamento B-13, con una superficie total 

construida de 119.26 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento F1at. 

Inscripci6n.-AI tomo 782, libro 95 de Casares. 
folio 223. fmca 6.663 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
30. Apartamento B-14, con una superficie total 

construida de 160,18 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripci6n.-Al tomo 815. libro 97 de Casares. 
folio 1, fmca 6.664 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.260.000 pesetas. 
3 L Apartamento 8-15, con una superficie total 

construida de 141.61 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripción.-AI tomo 815. libro 97 de Casares. 
folio 3. fmca 6.665 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.260.000 pesetas. 
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32. Apartamento B-16. con una superficie total 
construida de 127.17 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripci6n.-Al tomo 815. libro 97 de Casares, 
folio 5. fmca 6.666 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 
33. Apartamento B-18. con una superficie total 

construida de 160.18 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripci6n.-Al tomo 815, libro 97 de Casares, 
folio 9, fmca 6.668 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.260.000 pesetas. 
34. Apartamento B-19. con una superficie total 

construida de 141,61 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripción.-Al tomo 815. libro 97 de Casares, 
folio 11, finca 6.669 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 14.260.000 pesetas. 
35. Apartamento B-20, con una superficie total 

construida de 126.09 metros cuadrados. Pertenece 
a los del tipo E-apartamento Flat. 

Inscripción.-AI tomo 815. libro 97 de Casares, 
folio 13, fmca 6.670 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 31 de julio de 1 993.-EI 
Juez. Román Martin González López.-EI Secre
tario.-59.069. 

GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Gemika-Lumo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 82/91 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» contra don Pedro Maria Freire Ortueta, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y térntino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
10 de enero de 1994. a las diez horas de su mañana, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 4769 sucursal 
de Gernika. una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en métalico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secrertaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 2 de febrero de 1994. a 
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
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siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de febrero 
de 1994, a las diez horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero centro izquierda de la planta tercera, 
sita en la anteiglesia de Gamiz Fíea, kilómetro 20 
sin número ni nombre alguno de dicha fmea. inscrita 
al libro 15 de Gamiz, folio 84, fmca 641. 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 9 de noviembre de 
1993.-La Juez, María José Muñoz Hurtado.-EJ 
Secretario. - 5 9 .022-3. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En autos de procedimiento judicial sumarío del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
371/1993, seguidos ante este Juzgado número 8 
de Huelva, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador señor 
González Lancha, contra Juan José Cano Gutiérrez 
y Purificación Clemente Lázaro, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
la fmca hipotecada que al fmal se dirá, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: Día 11 de enero de 1994, a 
las diez horas, por el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca de 13.084.000 pesetas. 
en caso de no haber postura admisible, se celebrará 

Segunda subasta: El día II de febrero de 1994, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y caso de no haber postura 
admisible, se celebraría la 

Tercera subasta: El dia 11 de marzo de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anterionnente indi
cado, en la cuenta número 190300000180371/93, 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Huel
va. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para la primera subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitdor 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
:> gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
h.ubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
,. queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta se celebraría la segunda, para la 
:¡ue servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
¡in que se pueda admitir postura inferior a este 
jpo. 

Quinta.-Si tamPOCO hubiere postura admisible, 
le celebraría la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
:>ero con las mismas condiciones establecidas ante
ionnente. 

Finca hipotecada 

Apartamento 2.° derecha, de tipo B, de la escalera 
lúmero 5. perteneciente al bloque o edificio núme-
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ro 1, en el complejo urbanístico de la zona o edificio 
número 1, en el complejo urbanístico de la zona 
residencial «Laguna~, en el término municipal de 
Punta Umbria, provincia de Huelva, al sitio cono
cido por Campo Común de Abajo. Tiene una super
ficie construida de 66 metros cuadrados 38 ded
metros cuadrados. Está distribuido en estar-come
dor, cuarto de baño, cocina, dos dormitorios y terra
za. Linderos: Según se mira desde la calle. por el 
frente, con vuelo de la parcela; por la derecha, con 
apartamento número 35; por la izquierda. aparta
mento número 29, y por el fondo, con vuelo de 
la parcela. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Huelva-I al tomo 1.592, libro 126 de 
Punta Umbria, folio 18, fmca número 9.613, ins
cripción cuarta. 

Dado en Huelva a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Juez.-Ante mí.-59.035-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jerez 
de la Frontera, publicado en el ~Boletin Oficial del 
Estado» número 281. de fecha 24 de noviembre 
de 1993. páginas 17515 y 17516. se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: ~Hace saber: 
Que en este Juzgado de su cargo, bajo el número 
4.326/1986 .... », debe decir: «Hace saber: Que en 
este Juzgado de su cargo, bajo el número 436/1986, 
... ~.-57.115 CO. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Luis Martinez López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaría, seguidos con el 
número 453/1992 de registro, a instancia de Entidad 
~Banco Popular Español, Sociedad Anónima». 
representado por el Procuardor don José Antonio 
Castro Bugallo, contra don Edurdo Jesús López 
Nieves, por la que se sacan a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
del presente edicto se especifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximO 
día 10 de enero de 1994. a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipotecada. que es la cantidad de 17.700.000 
pesetas; no concurriendo postores. se seftala por 
segunda vez el día 7 de febrero de 1994, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad seña
lada anteriormente; y no habiendo postores a la 
misma, se seftala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 7 de marzo de 1994, celebrándose en 
su caso estas dos últimas a la misma hora y lugar 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad seftalada anterionnente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta, sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
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la tercera o ulteriores subastas, en su caso, que pue
dan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 
La mencionada cuenta es 1519.000.18.0453.92 de 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en el edi
ficio de los Juzgados de La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento desetinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igual
mente de notifición para los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia, hora del remate y condi
ciones para tomar parte en las subastas. 

Fincas objeto d~ la subasta 

Ciudad La Coruña. Número l. Planta sótano, 
de la casa todavia sin número de policía, sita en 
la calle de Angel Castillo, por donde,tiene su fachada 
y entrada principales, haciendo esquna a la calle 
de Angel Senra. Está situada en subsuelo del edificio 
y se destina a usos comerciales o industriales, hallán
dose corrida pero siendo susceptible de posterior 
división. Linda, tomando como referencia la fachada 
principal del inmueble: Frente, la calle Angel del 
Castillo y rampa que le da acceso a la misma; dere
cha, entrando, la alle Angel Sema; izquierda. casa 
de don Pedro López Sieiro y la citada rampa de 
acxceso. y espalda. de doña Isabel Enrique Crespo 
y don Vicente Salgado Arias. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 195 metros cuadrados. siéndole 
inherente un derecho conjUnto de copropiedad con 
las demás plantas del edificio sobre los elementos 
comunes necesarios para su adecuado uso y disfrute. 
Cuota: 5 centésimas. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 1 de La Corufta, libro 652 de la 
Sección Primera, folio 2 vuelto, fmca número 
39.227, quinta. 

Actualmente sita en la calle Alcalde Asonsolo, 
número 7, bajo, de La Coruña. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores demandados que no puedan 
ser notificados de los seftalamientos de las subastas, 
expido y autorizo el presente en La Coruña a 25 
de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Juan Luis 
Martinez López.-La Secretaria.-59.034. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistado-Juez,del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, blijo el número 1.677/90 
a instancia del «Banco Hipotec,ario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
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don Santos Gandarillas Carmona contra con Teo
doro Alama Rodriguez y otros en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
quince dias. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 11 
de enero de 1994, las diez cuarenta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 3.816.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de febrero de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su maftana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 
de marzo de 1994 a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado; número 41.000 de la Agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de Expediente o Pro
cedimiento: 245900000 1.677/90. 

En tal supuesto deberá acompaftarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil 
(según la condición primera de este edicto) la subas
ta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Finca sita en la urbanización «Los Euca

liptos*, bloque 3, 2!1:-A,. Jinamar, Las Palmas de 
Gran Canaria 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Telde 
número 1. al tomo 1.002. libro 404. folio 205. fmea 
registral número 30.440. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
na.-59.107-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-luez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos ejecutivos seguidos 
ante este Juzgado con el número 837/1988 a ins
tancia de «Banco de Santander. Sociedad Anónima». 
contra don José Ignacio Guadamillas Guadamillas 
y doña Maria del Cannen Garcia Garcia, se ha acor
dado sacar a la venta en primera, y en su caso, 
segunda y tercera, pública subasta, por término de 
veinte días y en el tipo de 16.000.000 de pesetas, 
importe de la tasación. la fmca embargada como 
de la propiedad de los demandados. que es la siguien
te: 

En Madrid.-Piso cuarto. letra C. de la casa núme
ro I de la calle de Utrillas. con una superficie 
de 86. J 8 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 33 de los de Madrid, al 
tomo 665. libro 462. folio 17, fmca número 33.508. 

Para el acto del remate se ha señalado la sala 
de audiencias de este Juzgado. sito en la calle de 
Capitán Haya. número 66, cuarta planta y los días 
11 de enero, 15 de febrero y 15 de marzo próximos. 
a las once horas, respectivamente, bcijo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta con el número 2.448 en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal del propio edificio de los 
Juzgados. y hacer entrega del resguardo acreditativo 
de ello, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

La segunda subasta será con la rebcija del 25 
por 100 Y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en primera y segunda subasta. 
ni ejercerse el derecho a ceder más que por el actor. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate, podrán hacerse pujas en sobre cerrado. 
al entregarse el cual deberá presentarse el resguardo 
antes mencionado. 

Los autos y la certificación de cargas. estarán 
de manifiesto en Secretaóa, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente sin que tenga 
derecho a exigir ninguna otra y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar 
y que el rematante las acepta y queda subrogado 
en su obligación. sin que se destine a su extinción 
el precio del remate. 

De no poderse llevar a efecto la notificación de 
los señalamientos a los demandados en la misma 
fmca que se subasta, les servirá de notificación en 
fonna la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-59.139-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-lue
za del Juzgado de Primera Instancia número 48 
de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 518/l990-JU. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Banco de San
tander, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador seftor Hidalgo Senen. contra «!lispafur. 
Sociedad Anónima». con domicilio en la calle de 
Manuel Cortina número 12 de Madrid, don José 
Luis López Izquierdo y doña Gloria Rodriguez Arro
yo. ambos con domicilio en calle Fuencarral núme
ro 47. segundo. de Madrid y don José Rojo López. 
este último en ignorado paradero, en reclamación 
de cantidad, cuyos autos se encuentran en ejecución 
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de sentencia y en los que a instancia de la parte 
actora se ha acordado sacar a venta y pública subasta 
y por término de veinte días., como de la propiedad 
de la parte demandada, los bienes embargados que 
se indican a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado. el día 11 de enero próxi
mo. a las once cincuenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIzcaya, agencia calle de Génova. numero 17. ofi
cina 4.043. clave 17, número de cuenta 2542. clase 
de procedimiento número 17, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse éste en calidad de ceder el remate a un 
tercero. sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por falta de licitadores. se señala 
en segunda subasta. con la única diferencia de 
que el. tipo de tasación queda rebajado. en el 25 
por 100. señalándose la audiencia pública del próxi
mo día 8 de febrero, a las once cuarenta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta. con 
todo lo demás de la primera. señalándose la audien
cia pública del próximo día 8 de marzo. a las diez 
y veinte horas. 

Bienes que se subastan 

Plaza de aparcamiento número 1, en la plan
ta de sótano. del edificio situado en la calle Ramo
neto número 5, de Madrid. ocupa una extensión 
de 13.20 metros cuadrados, sale por su valoración 
de 3.300.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento número 20. en la planta 
sótano del edificio situado en la calle Ramonet, 
número 5. de Madrid, ocupa una extensión de 11,50 
metros cuadrados, sale por su valoración 
de 3.100.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los dqnandados. y de publicación de la 
presente subasta. expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid». «Boletín Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. en Madrid 
a 29 de octubre de 1993. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Belén López Castrillo.-EI 
Secretario judicial.-59.134-3. 

MAHON 

Edicto 

Doña María Angeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido. --

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
267/1990. se tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de «Entidad Financiera Seat, Sociedad 
Anónima» frente a «Entidad Mototurismo, Sociedad 
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Anónima», doña Juana Sintes Pons y doña Alexan
dra Luckas. En reclamación de 1.619.120 pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas que se fuarán posterionnente. en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera. segunda y tercera consecutivas de los bienes 
embargados que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
ti de enero de 1994, para la segunda subasta el 
dia 11 de febrero de 1994. y para la tercera subasta 
el día 11 de marzo de 1994. todas ellas a las once 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades de tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de la misma, en 
la cuenta provisional de este Juzgado. número 
0433-0000-17-0267-90 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar; no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate' a un tercero. . 

Cuarta.-En todas las subastas desde en anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición de 2 Q de este edicto presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4 11 • estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningUn otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores y a los terceros poseedores de los 
señalamientos de las subastas, sus condiciones, tipo 
y lugar. cumpliendo así Con lo dispuesto por la regla 
17 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. caso 
de que la notificación intentada personal resultare 
negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Apartamento C-uno, sito en la urbanización «Pla
ya de Binisafúa)/ (San Luis), inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Mahón, al tomo 1.676, libro 
141, folio 1, fmca 5,085, Mitad indivisa. valorada 
en la cantidad de 2.750.000 pesetas. 

Apartamento Codos. sito en la urbanización «Playa 
de Binisafúa)/ (San LUÍS), inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Mahón, al tomo 1.676, libro 
141, folio 4, fmca 5,087. Valorado en la cantidad 
de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Mahón a 4 de octubre de 1993.-La 
Secretaria, Maria Angeles González Gar
,1 •. -59.127-3. 

Sábado 27 noviembre 1993 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Orliz de Urbina, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de los de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
182/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Coinver, Sociedad Anónirnm) representada por el 
Procurador Sr. Uómez Garda contra don Antonio 
López Fcrrer y doña Josefa Lucas de Pablo, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a subasta, por tér
mino de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo 20 de enero 
de 1994 a las diez quince horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, por el tipo de 21.025.000 , 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase de
sierta la primera, 1>e ha señalado para la segunda su
basta, el próximo día 17 de fcbrero de 1994 a las 
diez quince horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el75 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha se
ñalado para a tercera subasta. el próximo 17 de mar
zo de 1994. a las diez quince en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo correspon_ 
diente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas todos los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, deberán consignar previamcnte el 
20 por 100 del tipo. para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de la segunda, suma que deberá con~ig
narse en la cuenta dc depósitos y consignaciones ju
diciales de este Juzgado abierta en el "Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnónimUi>, oficina avenida Dos 
de Mayo, número 23, clave 97R; número de cuenta 
2677j18/lR2j93 presentando el resguardo de in
gre~·o. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble ~u
bastado se encuentran suplidos por las correspon_ 
dientes certificaciones registrales, obranfes en au
tos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, sin 
que puedan exigir ningún otro y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor si los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar. entendiéndose que eradjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su cxtinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado y el remate podrá verificarse en calidad de ce
Jer a un tercero, con las condiciones que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la mi~ma hora. para el día siguiente hábil den
tro de la semana en que se hubiese señalado la su
basta su'-pendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones erec
tuada~ por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, Como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la ~u~ 
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suhasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 4.", letra D, situado en la 4." planta, edificio 
bloque 81. tiene una superficie construida de 100 
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metros 10 decímetros cuadrados y útil de 80 metros 
1) decímetros cuadrados, aproximadamente distribui
da en hall, salón-comedor, cocina, 4 dormitorios, 2 
ba.ños, terraza y tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la avenida 
Olímpica u oeste del edificio, y por la izquierda en
trando, con terrenos propios de la finca de que for
ma parte la que se describe: por la derecha, con los 
mismos terrenos, piso letra e de esta planta y hueco 
de escalera; y por el fondo, con los sitiados terrenos 
piso letra A de la propia planta y rellano y hueco de 
escalera. 

Se asigna una cuota de participación con relación 
al valor total del edificio, de 2 enteros 52 centésimas 
por 100. 

Inscripción: Al tomo 1.177, libro 16 de la sección 
2.", folio?R, finca número R06 antes 79.594, inscrip
ción 2." 

Dado en Móstoles a 8 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres OrtiL de Urbi
na.-La Secretaria.-57.956. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur
cia. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de subasta 
Banco Hipotecario registrado bajo el número 
795/1989 a instancia del Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario. Sociedad Anónima», cOntra 
don Angel Gabriel Hemández ATaque y don Luis 
Micol Escobar en los que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá, por primera vez 
y en su caso por segunda y tercera vez, y término 
de quince dias hábiles, habiendose señalado para 
dicho acto los días 11 de enero de 1994, 22 de 
febrero de 1994 y 29 de marzo de 1994, todas 
ellas a las doce quince horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, segunda 
planta. sito en ronda de Garay, las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, blijo 
las siguientes condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignándose 
al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la 
subasta en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, abierta en el «Banco Bilbao V1Zcaya. 
Sociedad Anónima», de esta ciudad. sucursal Infante 
Juan Manuel, presentado. en este caso, resguardo 
de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas O 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no Cum-
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pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para Que puedan ser examinados por los 
que quieran tOlDar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin· 
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
r~mate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultase 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A en planta baja solamente, en las 
Torres de Cotillas, partido de Los Llanos y Los 
Vicentes, con una superficie construida de 101 
metros 22 decimetros cuadrados. iltil de 89 me
tros 90 decímetros cuadrados. distribuida en ves
tíbulo, comedor estar. tres dOnnitorios, paso, cocina 
y dos baños. A dicha vivienda se le adosa de fonna 
inseparable un garaje con una superficie construida 
de 17 metros 20 decimetros cuadrados, y entrada 
independiente desde la calle de situación. estando 
el resto del terreno sin edificar destinado a patio 
anterior y posterior. descubiertos, adosados a la mis
ma. Valorada en 5.580.000 pesetas. Finca nUmero 
12.529. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-59.137. 

NOIA 

Edicto 

Doña Denise Romero Barciela, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Noia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 67/1993. instado por el «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima,., representado 
por la Procuradora doña Caridad González Cetvifio. 
contra doña Encamación Alborés Outeiral y doña 
Cannen Martínez Liñares. por providencia del 
día 4 de noviembre. hoy fmne. su señoria ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte días 
y tipos que se indicarán las fmcas que al fmal se 
describen. 

Se señala para la celebración de la primera subasta 
el dia 28 de diciembre de 1993. a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y en pre
visión de qUe no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala una segunda y tercera, a celebrar 
los días 25 de enero de 1994 y 15 de febrero 
de 1994. respectivamente. ambas a la misma hora 
y lugar que la primera. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Los tipos de las subastas son los indi
cados para cada una de ellas en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. La segunda subasta por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera. Igual
mente, caso de quedar desierta la anterior subasta 
se celebrará la tercera sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier
ta al efecto en el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 1567, una cantidad igual por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
según se trate de la primera O segunda. y para la 
tercera igual cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere la prevención segunda o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si Iv-s hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Uno.-Finca número 1. 105 del Plano General de 
la Concentración 'Parcelaria de la rona de San Pedro 
de Tállara. La Coruña. Rústica, terreno dedicado 
a labradio al sitio de «Bouciños», Ayuntamiento de 
Lousame, que linda: Norte, con don Benito Vázquez 
Castro (1.106); sur, con camino; este, con camino. 
y oeste. con carretera. Tiene una extensión super
ficial de 8 áreas 80 centiáreas. Indivisible. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Noia, libro 82 
de Lousame. tomo 696, folio 138, fmca 6.957-N, 
inscripción segunda. 

Dos.-Finca número 245 del Plano General. Rús
tica. terreno dedicado a labradío al sitio de «Fon
taiña,., Ayuntamiento de La Baña. que linda: Norte, 
doña Marta Loureiro Fajin (244); sur, don Jesús 
Mayo Redondo (246) y doña Flora Mayo Redondo 
(247); este, camino existente; y oeste. carretera local 
de Negreira a La Baña. Tiene una superfiCie de 
37 áreas 98 centiáreas. Indivisible. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Negreira, libro 108 
de La Baña, tomo 475. folio 227 vuelto, fmca 
13.576, inscripción tercera. 

Tres.-Finca número 561 del Plano General. Rús
tica. terreno dedicado a labradío. al sitio de «Sou
teiro,.. Ayuntamiento de La Baña, que linda: Norte. 
doña Digna Pais Corgal (562); sur, don Victoriano 
José Martinez Liñares (560); este. camino; y oeste. 
doña Maria Manuela Rey Villar (557). Tiene una 
superficie de 22 áreas 8 centiáreas. Indivisible. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Negreira. 
libro 151 de La Baña. tomo 755. folio 28. fm
ca 13.939, inscripción cuarta. 

Cuatro.-Finca número 249 del Plano General. 
Rústica, terreno dedicado a labradío, al sitio de «Oli
veira,.. Ayuntamiento de La Baña, que linda: Norte 
y oeste, camino construido por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria; sur. don Manuel Gon
tán Brenlla (250); y este. riego y después camino 
existente de zona urbana. Tiene una superficie 
de 7 áreas, 80 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Negreira. libro 108 de La Baña, 
tomo 475, folio 236, fmca 13.584. inscripción 
cuarta. 

Cinco.-Finca número 615 del Plano General. 
Rústica, terreno dedicado a prado y monte, al sitio 
de «Cortiñas do Medio». Ayuntamiento de La Baña. 
que linda: Norte, doña Balbina Antelo Suárez (616); 
sur, don Juan Quintáns Pensado (614), cauce de 
riego en medio y doña Maria Manuela Rey Vi
llar (613). Está atravesada por un cauce de riego 
que entra por el lindero sur y sale por el norte. 
Tiene una extensión superficial de 8 áreas 43 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Negreira. libro 11 de La Baña, tomo 488. folio 
223 vuelto. fmca 14.049, inscripción tercera. 

Dado en Noia a 10 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, Denise Romero Barciela.-59.015-3. 
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ORDES 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cardesin Díaz. Jueza del Juzgado 
de Prtrñera Instancia e, Instrucción de Ordes y 
su partido, 

Hago saber: Que por propuesta de providencia, 
el día de hoy, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a 
instancia de Caixa Galicia. representada por el Pro
curador señor Raposo Quintans, asistido del Letrado 
don Rafael Pardo Pedemera. contra don Aurelio 
Cerqueiro Pamba, con el número 136/1992. para 
reclamar un préstamo hipotecario. ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez. la siguiente 
fmca sita en el municipio de Ordes. calle rúa de 
Mundito, número 3: 

Local número 1. planta baja. Local sin dividir, 
situado en la planta baja. Planta baja A. de 86 metros 
cuadrados. Linda: Norte o espalda. herederos de 
don Fernando Conde Recouso y de doña Josefa 
Sánchez García; sur o frente. calle de nueva cons· 
trucción, hoy nía de Mundito; este o derecha, entran
do. portal y escaleras que dan acceso a los pisos 
altos; y oeste o izquierda. entrando, local número 
I·B. planta baja B. que adquirió don Manuel Méndez 
Taboada. 

Cuota: 20 por 100. 
Inscripción: Tomo 292. libro 67. folio 84 vuelto. 

fmca 8.287, inscripción tercera. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en la calle Alfonso Senra, en 
la planta baja del Ayuntamiento de Ordes. el dia 
27 de diciembre del corriente año, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 8.820.000 
pesetas fijadas en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantídad. 

Segundo.-Para tomar Parte en la subasta, salvo 
el acreedor hipotecario, los licitadores habrán de 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. núme
ro 1569-000-18-136/1992. abierta en el Banco Bil
bao VIzcaya, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Tercere.-Los licitadores podran hacer las pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depositándolo 
en la Mesa del Juzgado con la consignación ante
dicha. desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el día 18 de enero de 1994. a las doce horas. 
para la que servirá el tipo del 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso. 
el día 9 de febrero de 1994. a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Ordes a 16 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Maria Luisa Cardesín Díaz.-La Secreta
ri •. -60.506·3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Ori
huela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 181-93, sobre procedimiento sumario del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima*, contra don José Cannela Caro Dais y 
doña Maria Cannen Coral Huenas. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmea hipo
tecada por primera vez el día 11 de enero de 1994; 
por segunda, el día 10 de febrero de 1994, y por 
tercera,. el dia 11 de marzo de 1994, todos próximos 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubrirere el tipo de segunda. pues en otro 
caso se suspenderá el remate hasta que se de cum
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postor:es, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta· 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del RegistrO"'"tl que 
se refiere la regla 4.B están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas seráp por lotes separados. 
Quinta.-Servirá el presente edicto de notificación 

en legal forma a los deudores, para el caso de no 
ser hallados en el domicilio designado en este pro
cedimiento para notificaciones. 

Sexta.-Se entenderá prorrogado el señalamiento 
al día siguiente hábil, para el caso de que cualquiera 
de las fechas de los señalamientos fuere festivo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Piso número 44. Vivienda en 4.B planta 
alta del edificio que más adelante se dirá, tiene acce
so común por zaguán de entrada. pasillo distribui
dor, escalera y dos ascensores, desde la calle Vrrgen 
de la Paloma. Es de tipo A. distribuida en diferentes 
dependencias, y ocupa una superficie construida de 
109 metros 79 decimetros cuadrados. Linda: 
Entrando al edificio por fachada principal. frente, 
con patio de luces y vivienda· tipo B de esta planta; 
derecha. patio de luces y avenida Purisima; izquier
da, patio de luces y pasillo distribuidor. y espalda, 
don Fulgencio Pérez Otero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 
1.421 del archivo. libro 334 de Torrevieja, folio 161, 
fmca 25.903. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de venta en pública subasta 
~n la cantidad de 2.436.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 6 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Marcos de Alba y Vega.-La Secre
:atia.-59.13l-3. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e instruc
ción número 3 de Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
oc tramitan autos de procidimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, seguidos 
con el número 316/1993 a instancia del Procurador 
don Fernando Femández de la Reguera en nombre 
y representación de Banco Central Hispanoameri
cano contra don Angel Merino Berthaud, doña 
Aurora Nájera Calonge y doña Luisa Berthaud 
Gerard sobre efectividad de un préstamo hipote
cario, en reclamación de 89.111.088 pesetas de prin
cipal, más intereses, gastos y costas, en los que por 
propuesta de providencia de esta fecha y de acuerdo 
con lo establecido en la regla 8.' de dicho precepto 
legal, he acordado sacar a pública subasta, por tér· 
mino de veinte dias, los bienes hipotecados que 
más adelante se describen, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los días y foonas siguientes: 

La primera subasta el día 28 de diciembre a las 
doce horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, que asciende a 111.000.000 de pesetas 
la primera fmca y 166.500.000 pesetas la segunda 
fmca. no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tiPo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 27 de enero 
de 1994. a las doce horas. igual al 75 por 100 
de la primera. no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el dia 25 de febrero de 1994. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Palencia. 
número 3.435. una cantidad. por lo menos, igual 
al 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere a 
la primera y segunda y para participar en la tercera. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.' de dicho ar
ticulo. están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los huiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. rorlrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca rustica en término de Perales de Cam
pos, denominada «El Carrascal». de 162 hectáreas. 
12 áreas 68 centiáreas destinada en parte a explo
tación forestal y en parte a cereal secano y prado. 
Dentro de este perímetro está enclavada casa y palo
mar, servicios. corrales y dependencia$ incluyendo 
la casa del guarda y una fuente de agua, permanente 
y potable que pertenece a esta fmca 

Está formada por las parcelas números 1 del poli
gono 1, 4 y 3 del mismo polígono; polígono 20 
parcela 60 excepto las subparcelas A y A~ I y poli
gono 21 parcela l. en parte. 

De la superficie total. 32 hecUtreas 6 áreas correS
ponden a la explotación forestal y 130 hectáreas 
68 áreas a cultivo de secano. 

Esta distribución es la que realmente tiene en 
la actualidad después de haberse roturado parte del 
monte con las autorizaciones precisas. 
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Linda todo. al norte, con dehesa de Vtllafruela 
de los señores Merino; este. camino de Becerril a 
Villafruela y finca segregada y objeto de esta venta 
y al oeste fmca titulada .Dehesa de Villa» y término 
de Paredes de Nava. 

Inscrita al tomo 1.672, libro 28, folio 62. fmca 
número 2.163 La del Registro de la Propiedad 
número 2 de Palencia. 

Responde de un principal de 60.000.000 de pese
tas y 45.000.000 de pesetas para intereses y 
6.000.000 de pesetas para costas y gastos. 

2. Finca. en término de Perales denominada .De
hesa de Villaftuela». que tiene una extensión super
ficial útil de 212 hectáreas 74 áreas 64 centiáreas. 
Está formada por dos parcelas que aunque no colin
dantes por estar separadas por la fmca adjudicada 
al señor Merino Ballesteros. existe entre ellas una 
unidad orgánica de explotación. dependiente de la 
segunda que se describe de la primera donde existen 
la casa de labor y demás elementos urbanos de 
la explotación: 

3. Parcela al este de la carretera de Palencia 
a Tinamayor. Tiene una extensión superficial de 52 
hectáreas 83 áreas 72 centiáreas. Linda: Norte, cami
no de Villafruela a San Cebrián, fmca de los señores 
Martinez de Azcoitia y del señor Merino Ballesteros: 
sur y oeste, la fmca de dicho señor Merino Balles
teros y de los señores Martinez de Azcoitia:. este. 
la misma fmca del señor Merino Ballesteros y de 
los señores Martinez de Azcoitia. En su interior 
hay un chalé o casa habitación. una construcción 
o bloque destinado a ahnacén. pajar y cobijo de 
maquinaria. Un conjunto de edificios unidos por 
dos grandes corrales cercados. integrados por cua
dras, pajares. tenadas y palomar. el edificio deno· 
minado gasolinera y un torreón palomar. 

La fmca divisoria de esta parcela con la fmca 
adjudicada a don Angel Merino Ballesteros arranca 
del limite este que es la raya de San Cebrián y 
sigue en dirección noroeste al curso de arroyo Migus
ta hasta el punto situado a unos 56 metros .más 
allá de la confluencia de dicho arroyo con el' arroyo 
Cocinilla. En dicho punto se quiebra y en dirección 
sureste primero, noroeste después y sur por último, 
parte la vega siguiendo en un último recorrido el 
arroyo Central hasta el punto situado a unos 112 
metros del fmal de dicho arroyo. En este punto 
encuentra el camino y le sigue en dirección este, 
oeste y luego en dirección sur atravesando un arroyo. 
regaderas y un desagüe hasta la cuarta huerta pro
longándose la divisoria hasta un punto de la misma 
dirección sur situado a 68 metros del último desagüe 
que cruza. Aquí quiebra en dirección noroeste y 
atraviesa la alameda a buscar el puentecillo común 
sobre el cauce grande, atraviesa el junqueral y el 
prado t<El Espinarejo» hasta el vértice del ángulo 
agudo que forman un arroyo lleno de pinos y un 
regato que va al arroyo Zurita. Desde aquí y en 
la indicada direccióQ noroeste la divisoria sigue el 
referido.regato penetra en el centro del arroyo Zurita 
hasta la cañada meritera. En este punto quiebra 
en dirección norte y sigue la cañada meritera que 
marca la divisoria hasta pasada la edificación de 
la gasolinera, con 4 metros de ancho. para un cami
no sigue una linea que va a encontrar el punto 
del zócalo de pared divisoria del chalé perteneciente 
a esta fmca y del perteneciente a don Angel Merino 
Ballesteros. 

b) Parcela al oeste de la carretera de Palencia 
a Tinamayor. Tiene una extensión superficial de 159 
hectáreas 90 áreas 92 centiáreas. Linda: Al norte. 
fmca de don Angel Merino Ballesteros; sur, cañada. 
camino y raya de Becerril y monte del Carrascal 
a Villaldavin; este, carretera de Palencia a Tina
mayor, y oeste, monte del carrascal de Villadavin 
y otras propiedades. La fmea está destinada a monte. 
pastizal. prado cereales y huerta. 

La linea divisoria de esta parcela, con la fmca 
adjudicada a don Angel Mernio Ballesteros. arranca 
del limite sur que es en ese punto de arranque una 
cañada y sigue la carretera indicada hasta el cruce 
de la misma con el camino de Paredes a Villafruela. 
En tal cruce se quiebran en dirección este-oeste. 
siguiendo en referido camino. hasta el cruce con 
el camino de Becerril, donde toma dirección sur 
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siguiendo dicho camino de Becerril hasta el arroyo 
Valrnayor. Aquí, siguiendo el propio arroyo Zurita. 
se sigue en dirección oeste un trecho hasta el límite 
del cultivo de la «Hondonada ValmaYOT». De aqui, 
en dirección noroeste. sigue hasta el punto situado 
a unos 186' metros. En tal punto y en dirección 
claramente este-oeste sigue una recta de unos 965 
metros que termina en el camino de Perales a 
Becerril. precisamente en el punto que es mirador 
de la «Hondonada del Curita». Desde aquí, en direc
ción sur-oeste, elude el camino y dejándolo a norte 
vuelve a dicho camino que sigue ya hasta el cruce 
con el camino de Paredes, desde el cruce y en direc
ción oeste, de la fmea que es propiedad del señor 
Pinacho. 

Inscrita al tomo 1.672, libro 28, folio 18, fmea 
número 2.142 del Registro de la Propiedad de núme
ro 2 Palencia. 

Responde de un principal de 90.000.000 de pese
tas. 67.500.000 pesetas de intereses y 9.000.000 
de pesetas para costas y gastos. 

Dado en Palencia a 24 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-60.490. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos sobre juicio menor 
cuantía número 580/1991 de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del Procurador señor Siquier 
Astray en nombre y representación de «Vicente Qui
lis, Sociedad Anónima» asistido del abogado don 
Miguel Riera, contra «Construcciones y Promocio
nes Astur-Balear, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Socias RoseUó y asistido 
de la abogada doña Francisca Negre Vda y no 
habiendo notificacienes al último titular registra! del 
dominio o posesión~ y acreedores posteriores, por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá 
a celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera número 113-1 g con antelación no inferior 
a veinte días hábiles de su anuncio en el «Boletin 
Oficial de Estado» y «Boletln Oficial de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares», celebrándose 
confonne a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrán hacerlas 
el ejecutante en calidad de ceder el remate a un . 
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por 
certificación de Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo día 
7 de enero a las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 7 de febrero a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate que será el 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 7 de marzo a las diez horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. -Deberá acreditarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, antes del inicio de la licitación, de por lo 
menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
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como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fIjado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia de acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poder pra:::ticar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicacion edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y los bienes sujetos a la traba, así 
como su valoración pericial, siguen a continuación. 

Las fmcas embargadas se distribuyen en los 
siguientes lotes: 

l.-Urbana, numero 11 de orden. Vivienda letra 
A del piso tercero denominado ¡(Edificio Picasso~, 
en construcción, sito en avenida Picasso, números 
58-60, Palma. Ocupa una superficie de 124,34 
metros cuadrados. 

Valorada en 21.850.000 pesetas. 
2.-Urbana, número 10 de orden. Vivienda letra 

A del piso segundo del mismo edificio que la ante
rior, y de la misma superficie. 

Valorada en 21.625.000 pesetas. 
3.-Urbana, número 9 de orden. Vivienda letra 

A del piso primero del mismo edificio que las ante
riores e idéntica extensión superficial. 

Valorada en 2-1.510.000 pesetas. 
4.-Urbana, número 2 de orden. Local número 

2 de la planta baja del mismo edificio Picasso. Tiene 
una superficie de 41,95 metros cuadrados. 

Valorada en 10.250.000 pesetas. 
5.-Urbana, número I de orden. Local número 
de la planta b<üa del mismo edificio. Tiene una 

superficie de 43,38 metros cuadrados. 
Valorada en 10.525.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a l de octubre de 
1993.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-59.189. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad, que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 338/1993, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de eUas, la finca especial
mente hipotecada por don Emilio Romo Peres y 
doña Maria de los Angeles Escribano Henares, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
II de enero de 1994, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 43.700.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el dia 11 de febrero de 1994, a las 
once horas, con el tipo de tasación de 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia ti de marzo de 1994, a las once horas. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 43.700.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 10 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018338/93, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en. pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; ,.§C entenderá. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no cohtenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar sita en la avenida Tomás Bla
nes, parcela 1-6, de la urbanización ¡(Costa d'En 
Blanes», en término de Calviá. que consta de planta 
sótano, planta b<üa y planta piso. comunicados inte
riormente estas dos últimas por medios de escalera, 
tiene una superficie construida, en total, de 266 
metros 47 decimetros cuadrados de porche. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Palma 
de Mallorca, libro 773, folio 2, fmca número 40.769. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de octubre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-59.126-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Lourdes Pena Aranguren, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial -sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.162/1992 pro
movido por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid~, contra «Tradisla, Sociedad Anónima», 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 31 de diciembre de 
1993, y diez horas. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la swna 
de 2.718.500,000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 28 de enero de 1994. 
y diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de febrero de 1994, 
Y diez horas. con todas la demás condiciones de 
la segunda. pero roin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
la. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con. 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expre~do. sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos yJa certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y-que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y panl conocimiento general y en particular para 
la demandada «Tradi!-;Ia, Sociedad Anónima., en 
caso de que intentada la notificación personal ésta 
no pudiera llevarse a cabo. 

Bien Dbjeto de subasta 

Edificio denominado «Avenidas· Centef» destina
do a aparcamiento. centro comercial y ofkinas, sito 
en Palma de Mallorca. angular a la avenida de 
Gabriel Alomar i \líllalonga. en la que tiene asignado 
el número J 6, y a la calle Intendente Garau. Se 
liesauolla en II plantas superpue!.tas. E n total son 
13.913 me1ros 32 decímetros cuadrados de super
tkie construida. El edificio se halla construido !.obre 
un solar de cabida 1.590 metros cuadrado~. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de :;¡ Prüpiedad número 5 de Palma de Mallorca. 
al Lbl.io 211 del tdmo 4.879, libro 366. finca 
K 14.163, inscripción quinta. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de noviembre 
de I Y93.-El Juez.-La Secretaria. Lourdes Pena 
Aranguren. -58.892. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Ramón González Prieto, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado nÍlmero 2 de Ponferrada y 
su partido (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
259 de 1989, se tramitan autos de menor cuantia. 
promovidos por el Procurador don Francisco Gon. 
zález Martínez. en nombre y representación de «C:Jr
beró, Sociedad Anónima», contra Juan Uberuaga 
Vega. sobre reclamación de 1.390.586 pesetas de 
principal y la de 624.898 pesetas, presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publif,:a subasta por primera, y, en su caso, segunda 
y terCA:ra ve7.., ténnino de veinte días y por tos tipos 
que se indican los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el dia 11 de enero de 1994, a las 
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once horas de su mañana. en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del valor efectivo que sirva de tipo 
para la subasta: que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación; que no han sido presentados los 
titulos de propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos. encontrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaria; que los bienes 
han sido tasados por su \talor sin tener en cuenta 
carga alguna y que, aprobado el remate se practicará 
liquidación de cargas, si los hubiere, y sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el día 15 de febrero de 1994, a las once horas 
de su mariana. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con la rebaja 
indicada 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las once horas del 'día 15 de 
marzo de 1994. admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda, sita en carretera antigua Madrid-La 
eoruna. SIO número callejero. ténnino vecinal de 
Almázcara, Ayuntamiento de Congosto, de planta 
baja y piso, que mide unos 120 metros cuadrados.. 
y se halla uhkado dentro de una finca rustica, pro
piedad de dicho deudor, limitando por el norte. 
la finca rústica con la carretera antigua Madrid-La 
Coruila. y por el SUí, este y oeste, con la misma. 

Pam tomar parte en la suba~ta. deberán los Ik-i
tadore!. consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado número 2. el 
20 por 100 efectivo del valor de los biene!> que 
sirvan <.le tipc para la sllbastd, sin cuyo requisito 
nn serán admitidos. l::.! ingreso se hará en la cuenta 
número 214_1!l5/0259/89. 

V<l.Jomda en 7.680_000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 14 de octubre de 1993.-El 
Juez. Ramón González Prieto -fl Secrela
rio.-59. L13·J. 

RIHEiRA 

EdlCfO 

En virtud lÍe lo acordado en provJdencia diclaua 
por ei Juzgado uc Primer:! Instancia número I etc 
Ribeira . ..:un esta fecha, en el proceduniemo judicial 
swnano del artícuio 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos con el número 167/1993 a ins~cia de «Banco 
Centra! J fispanoamericano. Sociedad Anónima» 
:-epresentado por la Procuradora doña Caridad Gon
L.ález Cer.ino, contra don Bemardino Vidaj Castro 
y doña Josefa Rebollido Bermudez, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecana, se saca 
;;¡, pública subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Finca número 8 sita en la avenida de la Cons
titución número 5 de Boiro: Vivienda tipo B, en 
portal A. en segunda p,lanta alta, a la izquierda de 
la f'scalera, de la supetftde aproximada de 100 
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior. Linda: Frente, rellano y caja de e"ca. 
leras, hueco de ascensor y, en parte, vivienda tipo 
A; espalda, resto de la finca matriz; derecha entran
do, calle de su situación: izquierda. vuelo sobre la 
planta de sótano, y. después doña Matilde Pérez 
Romero. 

Tiene como anejo en el desván el trastero señalado 
cun el número 6. 

Inscrita en el Registro de !a Propiedad de Noya, 
sección de Boiro, tomo 104, libro 112, folio 56, 
finca 10.113, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiei,c:a 
de este JULgado. sito en rl>... de Correos, sin número, 
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el día 28 de diciembre a las once horas. previnién· 
dese a los licitadores: 

Prirnero.-EI tipo de subasta es el fijadu en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ~ 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsi~el1tes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de enero. a las 
once horas, para la que servin'l de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera suba~a_ 
en su caso, el día l S de febrero a las once horas, 
sin sujeción a ti¡:'0. 

Dado en Ribeira a ti de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-59.014-3. 

SAt-.T Fl-:UU DE GL'rXOLS 

{{ficto 

Ppr el pn"-.ente se hace pühlico, pam dar cumpli
miento a In dispue"lo por el Sr. Juez de Primera 
lnqancia del JIJ7/ladll numt~ro J de Sant Fehu ¡JI: 

(juh:ols. que cumplimiento a lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en lo" autos (!L
l']"(lcl:dimiel<!() judicial "uTTlari,¡ del .mil'ulo 131 de 
la 1 C\ HipI,tecaria, númcíO 1 h':i/ lY(j:1, proIlHl\-Jd" 
p()r el Procurador dOn Pere Ferrer Ferrer. en repre
~ent(l('j(')Jl lit: la ,(Cai~:l f)'F"'ah-i ... 1 PcnslOo" d<:: ~ar
,-"don;;·, ~c ',:'Ica a púhlica \uha"ta por la\ vece" qUl' ~L' 
dir:in y !émlinu de vcirHe Jms. la I'inca cs¡'ccialmenk 
hipllt ... :C._!d:\ por dnn f'auiinn Rcn!..:rp I-\;bl·iu~ ~ dllll,¡ 
FI,·n:n':lél \lenJ()/~\ t-h"lT~'ra, que ,d fin.tl de "~¡L' 
"dictu ·.e ltl::"lltdic.L 

L3 ... uluqa teilurá JUi!ar en ia Sala de \uuienei~l~ 
de este Jlligado pur pri;ner a \TL el proX¡md d¡¡¡ 7 ,k 
1\:1'lel"('. a 1,\, (,nec htlf:l,L.;11 ti¡w dcll'fecir' l:t~,¡J(l en 

':'í.Ti!lua ,k Cl]l"t!t'J,'iun d~ !é' hipd!tI':', ql!.: l'_\ !~l 
'_':mt!dad de 5.XOO.OOl) pesdas; !lO concurriendo pos 
·:,lre~. ~(:' scnala por :-;cgunda vez el día S de mar!.·). 
)'(J¡ el ¡ipo de tasación del 7S por II)(J de ,:qa suma: 
110 habiendo po~t()res de la mi~ma. se señ:'la r()r tn
'_'era velo "in ;;ujc..;iún a lIpo. el día ó de dbriL C:clc
hr:índo"e en su C"qj t'qas do~ últlmas;¡ la mIsma ho
I-a que la primera. 

Primcn,.-No se admitirá pO...tUfc' alguna '-!tle ~e., 

lnleriur a la cantidad <le 5.XOO.(l()O re"ct;¡o.;. que e~ Id 
til'l) pactado 1:11 la mCf1cicn"d,l nnitl,ra. C'l cuanto;i 
la :.c~unda ~ubasta, al 7S por ¡UO dI: esta slllm. yen 
'11 caso_ l~,l cuanto a la tercera suba~ta; se admitirán 
,in ,'iuieci"'Il a tipo. 

Scgund~L-·Salvo el ut:recho que tiene la p:lrtc al
t()r:!, en lodo~ los casos. de concurnr tomu p()stor a 
lé!\ sub<l'>tas ~in verificar tales depósitos, todos lu, 
,lem<Í.s postorl"S, sin excepción. dcbl:r;Ín consi5nar en 
i,! cuenta dc depósitus y con~lgnaeiones de l'ste JUl.' 

l':ado de Primera Instancia número J de Sanl Fdiu 
'J(: GJíXDls, del "BaIlCO Bilbao Vizcaya., , una canti
dad igual, por lo m~nos, al 20 por ¡ 00 del tipo. t,lIIto 
el¡ .a primera como en la segunda suhasta, si huhiere 
'l¡t!:~U a ello, p,ua tomar parte en la~ misma~. En la 
krcera subasta. el deplisito cunsi~tid en el 20 por 
1 un por io mt.:nOS, del tipo fijado p¡lCa la ~egum.ia, ~ 
lo uisput'stu en el párrafo anterior Sel;! tamhién apli
cahlt: 11 eHa. 

Tcrcera.--Las posturas podran hacerse a c:ilidau 
d~ ceder el remate a un tercero. 

(\larta.--l.os autos y 1,1 certificacion del Registro a 
que ~e refiere 1.1 regla 4' de! artíc¡.do 131 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re~ 
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subassta_, 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexla.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Propiedad número 56.~Apartamento denomina
do 2.0 -18.a, situado en el segundo piso, escalera nú
mero 6, del edificio denominado Bloque A, inte
grante del complejo turístico «Rancho Suizo" y que 
radica en Playa de Aro, del municipio de Castillo de 
Aro, está compuesto de vestíbulo, comedor-sala de 
estar, cocina, cuarto de baño, tres dormitorios y te
rrazas, con una superficie útil de 77 metros cuadra
dos, más 18 metros cuadrados de terrazas, y que lin
da al norte, en parte con caja de ascensor y escalera 
número 6 y en parte con el apartamento 2.° 20." de 
esta misma escalera; al sur, con el apartamento 2.°_ 
17: de la escalera número 5; al este, en su proyec
ción vertical, con terreno de la Sociedad Anónima 
Rancho Suizo Uno; y al oeste, en su proyección ver
tical con el terreno común. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad del Partido al tomo 2.247, libro 189 de 
Castillo de Aro, folio 148, finca número 13.112, ins
cripción 1.a. 

En Sant Feliu de Guíxols a 8 de noviembre de 
1993.~La Secretaria.-58.131. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
484/1991-3, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la Procuradora dofia Cannen Diaz 
Navarro en nombre de «Inmobiliario, Sociedad Anó
nima" contra don Francisco Barrios Cannona, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte dias. por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la aetora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado a las doce horas 
de la mañana, la primera por el tipo de tasación 
el dia 11 de enero de 1994; la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 el dia 11 de febrero de 1994 y 
la tercera sin sujeción a tipo el dia 11 de marzo 
de 1994. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao VIZCaya. sucursal 
Zeus. calle Alcalde Juan Femández, en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100, del tipo 
que sirve de base y en la segunda y tercera el 20 
por 100 del señalado de tipo para la, segunda subasta. 
debiendo presentar en el acto de subasta el resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación. 
haciendo constar que en el mismo el número de 
procedimiento que se indica: 4034/000/17/0484/91. 
en sobre cerrado, pero aportando el resguardo de 
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ingreso en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
del tanto por ciento ya indicado para cada caso, 
10 que podrán verificar desde su anuncio hasta el 
día respectivamente señalado .. 

Tercera.-En la Primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas ellas. Solamente podrá hacer 
uso de dicha facultad la parte actara en el pro
cedimiento. 

CUarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
siguiente a la misma hora. 

Bien que sale a subasta con el tipo de tasación 

Vivienda unifamiliar. sita en Valencina de la Con
cepción (Sevilla), calle Ramón y Cajal, número 26. 
Tiene una superficie de 88,73 metros cuadrados por 
planta, consta de planta baja y alta y esta cubierta 
por una azotea visitable. La planta baja se distribuye 
en local comereial. salón y cocina y la alta en tres 
dormik>rios, cuarto de baño Y sala de estar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sevilla. al tomo 1.005, libro 112. folio 20. 
fmea número 4.902. Inscrita a nombre de don Fran
cisco Barrios Cannona y doña Joaquina Delgado 
Rodriguez. 

Tasada en 18.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Medioa Pérez.-La Secreta
ria.-59.118-3. 

TERUEL 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rivera Blasco. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Teruel y su partido 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 89/1992. se tramitan autos de 
juiCio ejecutivo. instados por el Procurador don 
Miguel Cortel Azoar, en nombre y representación 
de tl:Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima,. contra don Jesús Maria Fuertes Valero. 
sobre reclamación de cantidad, por un importe de 
6.798.100 pesetas, y en los que, por providencia 
del dia de la fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por veinte dias, el bien embargado al deman
dado en dicho procedimiento, en los ténninos y 
condiciones siguientes: 

Remate: Se señala el dia 28 de diciembre, a las 
diez horas. para la primera subasta. En prevención 
de no haber postores en la primera. se señala para 
la segunda subasta, el dia 28 de enero de 1994. 
a las diez horas, sirviendo de tipo para la misma 
el precio de la tasación. con una rebaja del 25 
por 100. De resultar desierta esta segunda, se señala 
para la tercera subasta. el dia 28 de febrero de 
1994, a las diez horas. sin sujeción a tipo; todas 
eUas se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en plaza de San Juan, 6. 

Condiciones: Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar p"ceviamente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, y pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a terceros, sólo el eje
cutante. Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en las condiciones detennmadas en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
El ejecutante podrá tomar parte en dichas subastas 
y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido. Los autos y 
la certificación del Registro. en su caso, se encuen-
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tran de manifiesto en Secretaria, en donde podrán 
ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta Las cargas anteriores o preferentes. 
al crédito del actor, quedarán subsistentes. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, enten
diendo que todo licitador las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. caso de 
existir. Que el bien sale a subasta sin suplir pre
viamente la presentación de los titulas. Servirá el 
tipo para las subasta el del avalúo pericial. 

Bien objeto de subasta y su precio 

Lote: 6.798.100 pesetas. 
Molino, vivienda y corral en el término de Bello. 

en la partida La Cerrada. de 29 áreas 82 centiáreas. 
Inscrita al folio 174 del tomo 1.254 del archivo, 
libro 49 de Bello, fmca registra! número 2.609, le
tra B. 

Dado en Teruel a 18 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Teresa Rivera Blasco.-La 
Secretaria.-60.524. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González Guija Jiménez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguida a instancia de la Caja Rural 
de Toledo, representada por el Procurador señor 
López Rico contra don Jesús González Recas y 
doña Luisa Benavente TéUez. con el número 
241/1988, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, salen a pública subasta. por 
término de veinte días. las fmcas que se indicarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 17 de enero de 1994. a 
las once horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el indicado para 
cada una de las fmcas. ftjado en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado del.«Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima». número 4.316. clave 18 (pro
cedimiento hipotecario) sita en calle Comercio. el 
20 por 1 00 del valor de los bienes que sirvan de 
tipo. haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serén admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Podrán participar con la calidad de ceder el remate 
a terceros. facultad establecida sólo a favor del 
ejecutante. 

Tercero.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda subasta. el dia 14 de febrero. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de marzo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
de dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidades y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Igualmente. en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados por encontrarse en 
paradero desconocido, sirva el presente de notifi
cación a los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta 

L '[ierra de ténnino de Mora. en los cuartillejos. 
mano derecha del camino Carril. con el cual linda 
al norte; saliente Serapia Sánchez Cogolludo: medio
dia. Ignacio Lumbreras Bueno. y poniente, José 
Cabañas. Ocupa una superficie de 2 fanegas y media, 
o sea I hectárea 40 áreas 91 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orgaz. al tomo 
1.094, libro 258, folio 75. fmca 9.016, inscripción 
sexta extensa. Valorada a efectos de subasta en 
582.604 pesetas. 

2. Tierra. en dicho ténnino, entre los caminos 
de Carril y de la Casa Blanca. Mide 4 hectáreas 
14 áreas 27 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orgaz, al tomo 496, libro 123, 
folio 11' vuelto, fmea 3.229. inscripción séptima. 
Valorada a efectos de subasta en 1.747.798 pesetas. 

3. Olivar, en ténnino de Mora. al sitio del pozo 
oscuro. Tiene 87 olivas en superficie de I hectárea 
26 áreas 84 centiáreas.' Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orgaz, al tomo 518, libro 128, 
folio 5, finca 4.941, inscripción sexta. Valorada a 
efectos de subasta en 1.013.214 pesetas. 

4. Tierra en ténnino de Mora, llamada Carbo
nera. en el camino de ArricOQue, mano derecha. 
Mide 4 fanegas, o sea 2 hectáreas 25 áreas 45 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Orgaz, al tomo 555. libro 137. foliQ 51 vuelto. fmca 
11.127. inscripción octava. Valorada a efectos de 
subasta en 2.229.072 pesetas. 

5. Tierra en dicho ténnino, al pago de Yegros, 
camino Carril, mano izquierda, con cuyo carnino 
linda: Al mediodía; saliente, herederos de Isidro 
Alvarez: norte, Rufmo de la Cruz. y poniente. Eus
tasio Femández Cabrera y herederos de Olallo 
Sebastián Martin Maestro. Mide 3 hectáreas 57 
áreas 4 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orgaz, al tomo 751. libro 185. folio 119. 
finca número 19.021, inscripción segunda. Valorada 
a efectos de subasta en 3.434.800 pesetas. 

6. Olivar y vifia, en el mismo ténnino, en el 
Arroyo. conocida también por la Cañada del Cas
tillo. de caber 1 hectárea 12 áreas 73 centiáreas. 
Linda: Al norte. Antonio Martin del Campo; salien
te, Cruz Gómez de Zamora; medíodía, Gregorio 
Martín. y poniente, Prado de la Cañada del Castillo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz, 
al tomo 777, libro 191, folio 178 vuelto. fmca 
19.571, inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 329.556 pesetas. 

7. Olivar. en ténnino de Mora, al pago de la 
Cabezuelas de la Cañada Vieja, camino de Tem
bleque, mano izquierda. dentro de él, que linda: 
Por saliente, herederos de Aniceto y Simón Sánchez 
Cano; mediodia y norte, Isabel Gaceia Donas, y 
poniente, Paula Femández. Contiene 42 olivas y 
6 bolillos, en 56 áreas 37 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mora, al tomo 520, 
libro 129, folio 104 vuelto. fmca 10.390, inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subasta en 329.296 
pesetas. 

8. VIña y olivar, en dícho término, al sitio de 
Finisterre o Finibusterra. que linda: Por saliente y 
poniente, Felipe Garela Suelto; mediodia, herederos 
de Cayetano Arce. y norte, Felipe Garela Suelto. 
Contiene 110 olivas y 1.800 vides pequeñas. en 
3 fanegas de tierra, o sea 1 hectárea 69 áreas 69 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orgaz, al tomo 427, libro 108, folio 73 vuelto, 
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fmca 9.064. inscripción sexta. Valorada a efectos 
de subasta en 1.089.206 pesetas. 

9. Olivar, en ténnino de Mora, en el P07.0 Oscu· 
ro. que linda: Por saliente, Jesús González Recas; 
mediodía, Arturo Fernández Cañaveral; poniente. 
Heriberto Ruiz y otro, y norte. Jesús González. Con
tiene 79 olivas en dos fanegas de tierra. o sea. 1 
hectárea 12 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Orgaz, al tomo 276, libro 
67, folio 139 vuelto, fmca 5.469, inscripción cuarta. 
Valorada a efectos de subasta en 896.698 pesetas. 

10. Olivar, en dicho término. al sitio del Pozo 
Oscuro, que linda: Al saliente, Esteban Maestro; 
mediodia, Aleja Moreno; poniente. Marcelina Gál
vez, y norte. Ramón Maestro. Contiene 92 olivas 
en 1 hectárea 12 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orgaz, al tomo 276. libro 67. folio 
150 vuelto. fmca número 5.474, inscripción cuarta. 
Valorada a efectos de subasta en 896.698 pesetas. 

11. Olivar, en ténnino de Mora, al sitio de las 
Boquillas de la Cañada Vieja, que linda: Al saliente, 
Gregario López Romero, y Telesforo Villarubia, 
mediodia. camino de Villanueva, norte y poniente, 
herederos de Pedro Cogolludo. Tiene 240 olivos, 
contado los bolillos y a1gunas vides, en superficie 
de cuatro fanegas de tierra. o sea, 2 hectáreas 25 
áreas 46 centiáreas. Inscrita en el Registro de-- la 
Propiedad de Orgaz, al tomo 185. folio 226 vuelto, 
libro 43. fmca 3.478. inscripción sexta. Valorada 
a efectos de subasta en 1.367.842 pesetas. 

12. Tierra. en término de Mora, en el camino 
de Arricoque, mano derecha, lindando con dicho 
camino al poniente: saliente. herederos de Juan 
Cabrera; mediodia, herederos de Calixta Martin, 
norte, herederos de Heli Gómez del Campo. Con
tiene cuatro fanegas, o sea. 2 hectáreas 25 áreas 
51 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orgaz, al tomo 150. libro 35, folio 59. fmca 
2.849. inscripción séptima. Valorada a efectos de 
subasta en 2.229.074 pesetas. 

13. Tierra, hoy viña y olivar, en término de 
Mora, al sitio de la Vereda del Trébole, que linda: 
Al saliente, Francisco Martin Ortega; mediodía, 
herederos de Marcelina Téllez: poniente. Jesús 
Navarro, y norte. herederos de Tomás Garcia Carpio 
y Marqués de Zayas. de caber 1 hectárea 69 áreas 
13 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orgaz, al tomo ISO, libro 35. folio 59. fmca 
2.849. inscripción séptima. Valorada a efectos de 
subasta en 1.621.142 pesetas. 

Dado en Toledo a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Alfonso González Guija Jimé-
nez.-La Secretaria.-59.049. --

VERA 

Ediclo 

Don Jesús Rivera Femández, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vera y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 242/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de «Banco Andalucia. Sociedad Anónima., repre
sentado por la Procuradora doña Maria Visitación 
Molina Cano, contra los bienes especialmente hipo
tecados por don Manuel Gómez Giménez y doña 
Adoración Portero Gallardo, que responden de un 
préstamo hipotecario del que se adeuda 4.968.321 
pesetas de principal, más 1.683.644 pesetas. de inte
reses de demora, y un crédito supletorio de 
2.910.000 pesetas. en cuyo procedimiento. por dili
gencia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez y ténnino de veinte dias. 
las fincas especialmente hipotecadas. que luego se 
dirán. y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Plaza del Hospital 
de esta ciudad. el dia 10 de enero de 1994 a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio. el dia 4 de febrero a las once horas. 
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y la tercera subasta tendrá lugar el dia 1 de marzo 
a las once horas, bl\io las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la fmca. Respecto de la segun
da subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al menos al 20 por 100 
del tipo, y respecto de la tercera subasta igual por· 
cenU\ie del titl(? de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas· 
tao se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda, podrá el actor que no hubiere 
sido rematante. el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura en el tér· 
mino de nueve días. haciendo el depósito del 20 
por 100 aludído y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Las autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre· 
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámene~ 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

l.-En el Barranco de Las Alfarerias, ténnino de 
Vera, un local de planta bl\ia, sin construcción algu. 
na encima. con entrada independiente desde la 
carretera de Puerto Lumbreras a Almería, con frente 
a dicha carretera de 12 metros lineales. distribuide 
en diferentes localidades, con una superficie cons· 
truida de 126 metros cuadrados, fonnando tode 
una superficie de 186 metros cuadrados. Linda todo: 
norte, carretera de puerto Lumbreras a Almena; 
sur. doña Antonia Martinez Giménez. doña Luisa 
Maria y don Pedro Cristóbal Cervantes Martine2 
y patio de luces; este. calle de cinco metros de 
ancho, y oeste, dona Antonia Martinez Giménez. 
doña Luisa Maria y Pedro Cristóbal Cervantes Mar· 
tinez y patio de luces. Esta fmca tiene derecho de 
luces y vistas sobre el patio situado en su linderc 
suroeste y perteneciente al resto de la fmca matril 
de la que procede. 

Inscrita al tomo 916, libro 165, folio 53. finca 
número 13.427 del Registro de la Propiedad df 
Vera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad d~ 
5.587.500 pesetas. 

2.-Un trozo de terreno de secano. en Villaricos 
de cabida 60 metros cuadrados. Linda: norte, Maria· 
no Gómez Rodrigu.ez; sur. Andrés Castro, hennanO! 
Navarro Quintero. Rafael Martinez Otero y Migue: 
Navarro Parra: este, callej6n particular de 4 metro! 
de ancho de la fmca de donde se segregó. Sobr~ 
dicha fmca ocupando la totalidad de la misma, exisU 
construida una vivienda de dos plantas, que tiem 
una superficie útil cada una de ellas de 46 metros 
66 decimetros cuadrados. La planta baja se com 
pone de vestibulo, pasillo, salón-comedor. cocina 
aseo y garaje. y la alta de tres dormitorios, cuarte 
de baño y terraza cubierta. Ambas plantas se comu· 
nican por una escalera interior, conservando el edi 
ficio los mismos linderos de la parcela donde Sf 

encuentra ubicada, teniendo su entrada por el lin 
dero norte. 
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Inscrita al tomo 612. libro 417. folio 166. finca 
número 28.550 del Registro de la Propiedad de 
CUevas del Almanzora 

Tasada a efectos de subru."1a en la cantidad de 
7 .822.500 pesetas. 

Dado en Vera a 1 de septiembre de 199J.-El 
Juez, Jesús Rivera Fernández.-El Secreta
nn.--58 2S 1. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

JAEN 

Edicto 

Don Fernando Aguirre Rodriguez, Magistrado-Juez. 
de lo Social número 1 de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 88111992. seguidas en este Juzgado en trá
mite de ejecución. sobre despido. a instancias de 
don Juan Martínez Millán. con domicilio en Vera 
Cruz, nümero 11, de MengibaT, contra doña Mer
cedes Diaz Garcia. con domicilio en carretem de 
Albacete. kilómetro 7. «Los Caballos», de Jaén. se 
ha acordado por providencia de esta fecha. sacar 
él puhlica subasta por término de veinte días., lo~ 
Siguientes bienes embargados en este procedimiento. 
,--omo propiedad de la parte demandada, cuya rela
c ion J tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urr.:.Jlla.-Número JO. Piso cuarto, izquierda. con 
t'rtr;¡J:¡ por las escaleras de la avenida de Granada, 
el' ;a casa numt"ro 17 de la indicada avenida y 
~in numere' de la calle Labradores, de Jai-n. tiene 
1111.! superficie útil de 56.70 metros cuadmdos_ Se 
fC'f<l1<l por división horizontal de la inscrita en domi· 
,110 con el número 12.503. al folio 217 de tomo 
',4h5. libro 804. inscripción 9." Finca nUmero 
·.(">.'100. 

valoración: 4.000.000 de pesetas. 
Lrbar.a.-Una participación indivisa de 30.OÚO 

,,~'as partes de las 45J)()() avas partes en que &e 

ulllsidera dividida la finca regjstraI número 8.812. 
--:Uy3 descripción es la siguiente: Casa número 14 
dI.': \,1 calle Adarves Bajos, de Jaén, con una lmea 
de fach3da de 8,30 metros por un fondo de 8 metros, 
~) sea una superficie de 66.40 metros cuadrad0s. 
- ajorada en 3.000.000 de pesetas. 

Valoración total: 7.000,000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

-, endr.:i lugar en la Sala de Audiencia de este 
]\,J:!'ado. en primer:.; subasta, el dia 26 dI:! enero 
uc ¡ 994; en segunda subast..l, el día 23 de febrem 
d.: 1 ?94 Y en tercera subasta, también, en su caso. 
d dla 23 de marzo de 1994, fijándose como hora 
Dar,! todas ellas la!> de lus once treinta horas de 
la mañana, ) se celebrarán hajo las cDndiciones 
~l~U!entes: 

Pnmera.-Que antes de verificarse el remate poJJa 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado quedará la veuta irre
.... ocable. 

Segunda.-Que los licitadore::. deberán depositar 
previ.amente en la cuenta de consignaciones de este 
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Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, Central 
en plaza Constitución. sin número, de esta capital. 
con el número 204500064088192, el 20 por 100 
del valoe de los bienes, sin cuyo requisitu no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes sefialarlo. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendra como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación y en la Jercera 
subasta no se admitinln po¡,,"turas que no excedan 
del 25 JX)r 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiem postor que ofre
ciera. suma superior, se aprobará el remate, y caso 
de resultar esta ultima desierta, tendrán los ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los bienes por el 
2S por 100 del avalúo, lo cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez días. 

Sexta-Sóto la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral y cargas 
y gravámenes, estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarloS-Quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán ronformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las caigas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién· 
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a Sil extincil~n. 

Los bienes (,mbarg<1dos estan sometiJo~ a ano
tación preventiva de embargo en el Registw de la 
Pmpiedad número 1 ele Jaén 

y para ql~e sirva de notific<.lClon al público en 
general y r. las parles d~ este proceso en particu]¡n. 
u.na vez que haya sido pUblit:ad,} en d Boletín Of¡clill 
de la provincia uc Jaén, y en el "Boletiu Oficial 
del Estado)), si proceáe, y en el t¡óhm de anuhclU!> 
de este Juzgado, en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal. se expide el pr~· 
sente en Jaén ,\ 8 de noviembre de 199J.-El Magis
trado·Juez, Fcmando Aguirre Rodriguez_-El Seere
tario.--S9.083. 

1'ARRAGONA 

Edicto 

Don Jose Antonio Mora Atarcón, Magistrn.do-Juez 
de 10 Social nUmero 1 de Tarragüna y su provincia. 
¡x>r el presente edicto. 

Hace saber: Que ~n los autos segUIdos ante este 
Juzgado con el número de orden 86011991, a ins-
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tancia de don José Mariages Griñán, en reclamación 
de despido, contra don Fohad H. AJhory, se ha 
acordado sacar a su venta en pública subasta ¡x>r 
primera, segunda y tercera vez, los bienes embar
gados que se dirán, habiéndose señalado para la 
celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 12 de enero de 1994, 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 16 de febrero de 1994, 
con rebaja del 2S por 100 del tipo. 

Tercera subasta: El día 16 de marzo de 1994, 
sin sujeción a ti¡x>. 

Hora: En cualquier caso, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
lo Social nUmero l. sito en la calle Ramón y Cajal. 
numero 51-53, ese. B, 1.0, de Tarragona 

Condici.ones generales 

Primera-Para tomar parte en las subastas. a 
excepción del acreedor ejecutante si concurriera. 
debera ronsignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 en efectivo de la valoración. 

Segunda.-Las posturas también podran hacerse, 
bajo iguales condiciones, por escrito en pliego cerra
do hasta la celebración de la subasta 

Tercera-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y en la tercera no se admitirán 
posturas que no cubran el 25 por 100 del valor 
en que se hubieran justipreciado los bienes. 

Cuarta-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceTO. 

Quinta.-No se ofrecen más titulos que los obran
tes en este Juzgado que los licitadores deberán acep
tar como bastantes. 

Sexta-Las cargas y gT'dvamenes anteriores y los 
prelerentes, si los hubiere. subsistieran sin deslÍnarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien Que se subasta 

Parcela de terreno sita en témüno de Vila-Seca. 
en la ~Zcna Estivah, de 2.855 metros cuadrados. 
(Villa Isabel, en calle del Bosc Gmn, numero 1 J). 

Sobre dicha parcela se ha constr,üdo 1l!1 chalé 
que se compone de planta semi sótano. d<.!stinado 
a gardje. cuarto trastero y aseo, tiene una superficie 
:lpro'\.imada de 50 metros cuadrados. En l::t planta 
baja, que tiene una superficie de 225 r:1ctros cua
dí<lUOS. se eompPl1e de recibidor_ cocina, cuarto 
para plan<:har, tres donnitorios doNes. tre:-; cuanos 
d<? bano y aseo. En la planta primera, comunic:'31a 
por mediación de una escalera interiN de caracol, 
con la planta baja, se compone de recibidor, Yestidor, 
un dormitorio, cuarto de baño y dos terrazas. 

Dicha fmca consta inscrita en el Registro de la 
"Pwpiedad de Vlla-Seca i Salou, al tomo 1. 1::: 6. folio 
86. finca 28.217. inscripciones primera y sl"gun.da. 

L::l. dese/ira fmca y chalé, han sido valorados, en 
junto. en la cantidad de 40.800.000 pesetas. 

Todo 10 cual se hace público para genenu cono
cimiento y, en particular, del ejecutado don Fohad 
H. Ajhory. al que el presente servirá, en todo caso, 
de notificación en legal fonna. 

Dado en Tarragona a 11 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, José Antonio Mora Alar
cón.-La Secretaria.-59.098, 


